








En el primer artículo de esta edición 
compartimos la tercera parte del 
tema denominado “Sujetos del 
Derecho de la Navegación”.  El 
autor del artículo comparte las 
funciones técnicas y administrativas 
de las figuras reguladas por el 
derecho de navegación, entre las 
que encontramos: el naviero, el 
fletador, el consignatario y el agente 
de fletamento de un navío; haciendo 
referencia a lo que regulan tanto el 

Código de Comercio Español como el Código de Comercio de 
Guatemala. 

En el segundo artículo el autor invitado, bajo el tema denominado: 
“En impuestos, hay cosas más bochornosas que la pelea de 
Neto Bran”; de una forma peculiar y utilizando la analogía de la 
“pelea de boxeo” más comentada por los guatemaltecos en los 
últimos  días, describe la forma “tan particular” en que la Factura 
Electrónica en Línea  y otras figuras se han ido imponiendo 
a los contribuyentes, tanto por el Congreso de la República, 
con la aprobación de leyes cuyo espíritu ha sido por completo  
diferente a lo que finalmente terminan regulando (Decreto 
4-2019), y con la imposición de reglamentos mediante acuerdos 
gubernativos (Acuerdo Gub. 222-2019), cuyos responsables de 
su creación tienen detrás de ellos al ente fiscal como principal 
asesor, lo que lleva lógicamente a pretender que el reglamento 
se convierta en un régimen autoritario y de  imposición cuando 
su objeto es regular y facilitar el cobro administrativo.
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1. Bolaños Rivadeneira, Javier. Tráfico marítimo. Pág. 272.

PARTE III
El naviero 

El naviero es la persona a cuyo nombre 
gira la expedición comercial de una 
nave aparejada, equipada y armada y 
de la cual quedaba responsable, por ello 
debía tener la capacidad para ejercer el 
comercio e inscribirse en la matrícula 
correspondiente.

El naviero es pues, el comerciante 
que realiza la explotación del buque 
pudiendo ser y siendo en la mayor 
parte de los casos, su propietario.1

El Código de Comercio Español se 
dedica a regular la figura del naviero 
gestor de una comunidad de propietario, 
descuidando en cambio, la regulación 
del naviero gestor de un propietario 
individual, y ello porque probablemente, 
entendió que aquel y no este último era 
el supuesto más habitual en la práctica.

SUJETOS DEL 
DERECHO DE LA 

NAVEGACIÓN

Sin embargo, al menos hoy día, ocurre 
precisamente todo lo contrario, porque mientras 
los supuestos de condominio naval son 
realmente residuales en la navegación comercial 
de transporte, la realidad de negocios de los 
últimos años muestra la creciente importancia 
de una figura empresarial independiente, que 
se dedica a la gestión de cuanto concierne a la 
explotación y navegación de buques ajenos. La 
figura del naviero se trata de un comisionista 
que actúa siempre en nombre y por cuenta 
del propietario, o de cuya existencia se han 
hecho eco, tanto algunos Convenios Marítimos 
Internacionales como los formularios de la 
contratación.

El Código de Comercio Español regula en el 
Artículo 594 que el nombramiento de directo 
o naviero será revocable a voluntad de los 
asociados, claro es que dicha revocación no 
podrá perjudicar los derechos adquiridos por 
terceros como consecuencia de los contratos 
celebrados por el naviero gestor.

El naviero gestor puede gestionar, en nombre 
propio cuanto interese al comercio, sin embargo 
en el Artículo 595 regula: que ha de contratar 
en nombre de los propietarios y que estos 
quedan obligados en todo cuanto concierne a las 
necesidades de la navegación. 
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La doctrina se ha referido literalmente a 
esta aparente contradicción, para cuya 
cabal interpretación parece que debe 
distinguirse entre el ámbito interno de 
las facultades de gestión y el externo 
del poder de representación.

Por su parte la doctrina tradicional 
ha distinguido entre empresa de 
armamento y empresa de navegación, 
en el primer caso se trataría de 
organizar profesionalmente el conjunto 
de operaciones materiales y jurídicas 
(desde la construcción hasta el 
ajuste de la dotación, pasando por 
el avituallamiento y la habilitación) 
destinadas a poner un buque en 
condiciones de navegar.  En el segundo, 
la actividad empresarial consistiría en el 
ejercicio de la navegación de un buque, 
ya armado.

Denomínese naviero o armador a la 
persona que, sea o no propietaria de la 
nave, la apareja, pertrecha y expide a su 
propio nombre y por su cuenta y riesgo, 
percibe las utilidades que produce y 
soporta todas las responsabilidades que 
la afectan.

Para ser naviero se requiere aptitud para 
comercial; entre algunas de las atribuciones 
del naviero se mencionan:

a) Nombrar persona que gobierne la nave 
o mandarla por sí mismos, teniendo 
patente de capitán.

b) Elegir a los hombres de mar que deban 
componer la tripulación, entre los que le 
proponga el capitán, en que pueda obligar 
a esta a que reciba hombre alguno que 
no sea de su elección.

c) Celebrar los respectivos ajustes con el 
capitán y la tripulación, los fletamentos 
y, en general, todos los contratos que 
exija la administración de la nave.

Asimismo, entre las obligaciones del naviero 
se cuentan:

a) Pagar al capitán y a los hombres 
de más, los sueldos y retribuciones 
estipuladas y las indemnizaciones que 
les correspondan por la ley o por el 
contrato, en caso de ser despedidos.

b) A reintegrar al capitán los suplementos 
que haga en beneficio de la nave en 
cumplimiento de sus instrucciones o en 
uso de sus facultades.

c) A pagar las deudas que el capitán 
contraiga para habilitar y aprovisionar 
la nave, aunque proceda sin su orden y 
aprobación en los casos permitidos por 
la ley.
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Para ampliar su conocimiento y tener referencia respecto al tópico desarrollado en esta 
edición, le sugerimos consultar la edición anterior. (Volumen 60 y 61).

En siguientes ediciones de 
esta revista, se desarrollará el 
complemento del presente tema…

Fletador
El fletador es la persona física o jurídica 
que fleta un buque. Puede fletar el buque 
por tiempo o por cesión, en cuyo caso actúa 
como armador del buque o puede fletarlo por 
un viaje suelto o varios sucesivos, en cuyo 
caso, es simplemente un cargador.

Consignatario
La figura del consignatario no está regulada 
por el Código de comercio de Guatemala 
ni por otras disposiciones, pero podemos 
definirlo como la persona física o jurídica 
que representa los intereses del armador en 
un puerto.

El consignatario se encarga de la recepción 
en tierra de las mercancías que han de 
ser embarcadas, haciéndose responsable 
de ellas, en nombre del armador, desde 
su entrega a bordo de la recepción de las 
mercancías desembarcadas y de su entrega 
a los destinatarios y del cobro de fletes, de la 
atención de las necesidades del buque.

Agente de 
fletamento

El agente de fletamento o “bróker” es el 
intermediario entre armador y fletador en 
la ejecución de un contrato de fletamento. 
Normalmente intervienen en la preparación 
de la operación de fletamento dos agentes 
que representan los intereses de armador 
y fletador.  Reciben una comisión sobre el 
importe del flete que figura en la póliza.
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El día viernes pasado, muchos guatemaltecos 
vimos subir a un cuadrilátero de boxeo a una 
persona, que cree que se las puede todas y 
que no tenía la más mínima técnica, habilidad 
o noción de lo que es el boxeo y cayó a la 
lona en menos de 1 minuto.

En impuestos, desde que ha sido política de 
la Administración Tributaria implementar 
facturación en línea y llevar contabilidad 
en línea, nos hemos topado que 
distintos funcionarios que creen 
que se las saben todas y han 
creado “regulaciones” que creen 
pueden obligar a los guatemaltecos 
a utilizarla a la fuerza, sin tener la 
más mínima noción de lo que es 
una República, que debe basarse en 
la Leyes, emitiendo “ordenanzas” 
de carácter obligatorio para los 
guatemaltecos.

El primer intento fue consumado vía 
acuerdos del Directorio de SAT, cuando 
dicho directorio únicamente tiene 
facultades reglamentarias de las 
puertas de SAT para adentro. Jamás 
se le ha otorgado legalmente la facultad de 
crear normas de cumplimiento general. No 
obstante, lo hicieron y muchas personas 
tuvieron que incorporase un régimen de 
factura electrónica (FACE) y luego en línea 
(FEL) de forma ilegal.  Sólo los que se 
defendieron en tribunales lograron dejar 
de utilizar dicha herramienta. Mucha culpa, 
de sus propios asesores tributarios que NI 
IDEA, que es ilegal.

Luego, lograron convencer al Congreso, (quién 
sí tiene facultades de crear normas de cumpli-
miento general) para que la factura electrónica 
en línea fuera legal. Esta norma entra en vi-
gencia EL 30 DE OCTUBRE DE 2019, ANTES, 
ES ILEGAL. Sin embargo, nuestros diputados, 
sin ningún tipo de respeto a la Constitución o 
conocimientos sobre el sistema de gobierno 
republicano, no solo hicieron legal la fac-
tura y contabilidad electrónica en línea, sino 
que le dieron poderes absolutistas a la 
Administración Tributaria para implementarla 
a dedo, y obligar a quienes ellos quieran, a uti-
lizar dichas herramientas electrónicas.

El decreto 4-2019, Ley de reactivación al café, 
lejos de regular situaciones del café, creó la 
factura electrónica en línea y la contabilidad 
en línea y para su implementación dejó 
“mandatos” absolutistas y autoritarios a favor 
de SAT que se leen así:

“Para el caso de las personas individuales o 
jurídicas que la Administración Tributaria 
califique para utilizar el Régimen de Factu-
ra Electrónica (FEL), ya sea por el volumen 
de facturas emitidas, nivel de ingresos brutos 
facturados, vinculación económica, inscrip-
ción a regímenes especiales u otro criterio 
definido por la Administración Tri-
butaria (…)” 

La frase “u otro criterio definido por la 
Administración Tributaria”, quiso decir 
realmente que SAT puede hacer lo que le da 
la gana. Eso es violatorio a cualquier sistema 
republicano que tiene sus bases en la limitación 
de poderes a los funcionarios mediante la Ley.
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Luego, haciendo gala del poder absolutista 
ordenado por Ley, Jimmy Morales y su 
Ministro de Finanzas, asesorados por quien 
sabe quién (la SAT), modificaron el reglamento 
de la Ley del IVA para crear ese “criterio” de 
implementación de la FEL, basados en plazos 
perentorios e improrrogables para que todos 
emitamos FEL cuando a ellos se les dio la gana.

Así mismo, autoritariamente, se dieron 
facultades de revocación de resoluciones que 
ellos mismos autorizaron, para dejar sin efecto 
cualquier documento en papel autorizados por 
ellos mismos, violando principios básicos como 
los derechos adquiridos, no poder revocar de 
oficio resoluciones consentidas por las partes, 
entre otras situaciones. Es decir, se trajeron al 
traste la seguridad y certeza jurídica.

Entonces el acuerdo de Jimmy, 222-2019, 
regula los siguientes plazos para incorporarse 
a factura electrónica en línea:

Como vemos, SAT, a través de Jimmy, 
utilizó su propio criterio de implementación 
FEL, basado en plazos, y como todo buen 
régimen autoritario, dio plazos máximos 
para que los contribuyentes nos alineemos.

SAT no se percató que el Congreso le 
ordenó notificar a cada contribuyente dicha 
situación y por tal motivo se brincó el texto 
de la Ley que señala:

“La resolución que emita la Adminis-
tración cobrará vigencia tres meses 
posteriores a su notificación. La Admi-
nistración Tributaria desarrollará y pondrá 
a disposición de los contribuyentes, por los 
medios que considere necesarios, el regla-
mento que regule la incorporación, requisi-
tos y condiciones para operar en este régi-
men.”
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El Congreso, dentro de toda su falta de 
pericia legislativa, señaló que  SAT 
debía notificar a los contribu-
yentes su incorporación a FEL, 
y dicha incorporación cobraba vigen-
cia 3 meses después de notificado. El 
reglamento no sigue esa forma. No está 
autorizado el Ministro a señalar plazos 
máximos y, en forma ilegal, im-
plementar un “único” sistema de 
facturación que, en un país que 
busca el desarrollo, únicamen-
te encontrará un incentivo más 
a la informalidad. El Reglamento 
debía contener “…la incorporación, re-
quisitos y condiciones para operar en 
este régimen”, no plazos para que lo 
ya autorizado dejara de tener vigencia 
-cuando son resoluciones administra-
tivas firmes- ni crear una norma gene-
ral que elude la obligación de notificar 
individualmente como indica la ley. Lo anterior, sin mencionar que un 

reglamento tributario únicamente puede 
regular el cobro administrativo de un 
tributo, y nada de lo que reguló Jimmy, en 
el reglamento, está enfocado en facilitar 
dicho cobro, sino crear un régimen 
autoritario de factura electrónica en línea. 
(Artículo 239 a la Constitución).

SAT

PAGARIMPUESTOS
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